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1. Finalidad del modulo.
La finalidad de este modulo profesional es la de formar al alumno de CGM en CARROCERIA con los conocimientos necesarios para hacer frente a las tareas propias de la competencia profesional que otorga al alumno el titulo de Técnico en Carrocería en lo referente a la realización de operaciones de reparación en elementos metálicos y sintéticos de los vehículos con los útiles y herramientas  apropiados. Todo ello teniendo en cuenta la calidad y la seguridad en los trabajos realizados.

2. Objetivos

La referencia del sistema productivo de este Módulo la encontramos en la Unidad de Competencia 2 del correspondiente R.D. del título: "Llevar a cabo la reparación de elementos de acero, fundiciones, aleaciones ligeras y materiales sintéticos”, y sus realizaciones son:

‑Reparar elementos metálicos siguiendo diferentes procesos de conformado.

‑Conformar y reparar materiales plásticos y compuestos utilizando las técnicas apropiadas a cada caso.

‑Ejecutar todas las operaciones de reparación de chapa y estructurar en carrocería y/o bastidor, cabina y equipos de acuerdo con las normas de seguridad y salud laboral. 
-Analizar el proceso de reparación y los tipos de deformaciones que pueden sufrir los elementos metálicos, con objeto de seleccionar el método de reparación, los equipos y los útiles necesarios para recuperar la forma y función original.

- Operar diestramente con los equipos y herramientas necesarios para conformar elementos metálicos devolviéndolos las formas y cotas originales.

- Analizar las propiedades mecánicas de los materiales plásticos y compuestos mediante la interpretación de resultados y/o realización de ensayos que permitan obtener sus características.

· Analizar el proceso de reparación y los tipos de deformaciones que pueden sufrir los elementos de material plástico y compuestos, con objeto de seleccionar el método de reparación los equipos, los útiles, herramientas y productos para recuperar la forma y función original.

· Operar diestramente con las herramientas y materiales que intervienen en le proceso de reparación de elementos de materiales plásticos y compuestos.

3. Contenidos temporalizados por evaluación.
La programación está estructurada en Unidades de Trabajo (U.T.), colocadas en una determinada secuencia, en la que se integran y desarrollan distintos tipos de contenidos relacionados. Siempre que se considera necesario se repiten los contenidos que ayudan a desarrollar las capacidades pretendidas. Por ejemplo, la interpretación de documentación técnica se repite en distintas Unidades.

Duración: 310 horas distribuidas en 9 horas semanales repartidas en 2 bloques de 3 horas, 1 de 2 horas y 1 hora suelta.
La primera evaluación consta de 12 semanas y 110 horas lectivas (UT 1, 2, y 3)
La segunda evaluación consta de 11 semanas y 100 horas lectivas. UT 4, y 5)
La tercera evaluación consta de 11 semanas y 100 horas lectivas. (UT  6, 7 y 8)
       La U.T.1. pretende que el alumno conozca las actividades más características de los procesos de reparación de elementos metálicos y sintéticos, así como familiarizarle con las instalaciones y medios con los que deberá trabajar, dándole a conocer las técnicas, fases del proceso y riesgos que se presentan.

       La U.T.2. pretende que el alumno sea capaz de realizar reparaciones de elementos metálicos que tienen fácil acceso por la parte interior de la pieza teniendo en cuenta que en unas ocasiones el proceso de reparación se realizará en frío y en otras ocasiones aplicándole calor. Estos objetivos se conseguirán mediante el conocimiento y la aplicación de los procesos de reparación, interpretación de la documentación técnica y manejo diestro de los equipos, herramientas y útiles necesarios para las distintas fases del proceso.

       La U.T.3. pretende que el alumno sea capaz de reparara piezas o elementos metálicos con daños leves y sin acceso por la parte interior. Estos objetivos se conseguirán mediante el conocimiento y la aplicación de los procesos de reparación, interpretación de la documentación técnica y manejo diestro de los equipos, herramientas y útiles necesarios para las distintas fases del proceso.

       La U.T.4. pretende que el alumno sea capaz de reparar piezas o elementos metálicos sin acceso por la parte interior. Durante el desarrollo de este proceso habrá que decidir si se sustituye la pieza o se repara. Estos objetivos se conseguirán mediante el conocimiento y la aplicación de los procesos de reparación, interpretación de la documentación técnica y manejo diestro de los equipos, herramientas y útiles necesarios para las distintas fases del proceso.

       La U.T.5. pretende mostrar al alumno los materiales plásticos con los que se va a encontrar en la reparación de elementos sintéticos de vehículos. Esto se pretende conseguir con el conocimiento de los más utilizados en la fabricación de elementos de vehículos, métodos de obtención, propiedades más significativas y determinación de las mismas mediante ensayos.

       La U.T.6. trata de conseguir que el alumno sea capaz de reparar elementos de material termoplástico. Se pretende conseguir el conocimiento y la aplicación de los procesos de reparación, interpretación de la documentación técnica y  de los productos de reparación, los defectos típicos de los procesos de pegado y soldadura por aire caliente, manejo diestro de los equipos, herramientas y útiles necesarios para realizar las distintas fases del proceso y las normas de seguridad personales involucradas en é.

       La U.T.7. pretende que el alumno sea capaz de reparar elementos de material termoestable. Se pretende conseguir estos objetivos mediante el conocimiento y aplicación de los procedimientos y métodos de reparación, interpretación de documentación técnica aportada por el fabricante del vehículo y de los productos de reparación, manejo diestro de los equipos, herramientas y útiles necesarios para realizar las distintas fases del proceso y las normas de seguridad personales y de uso involucradas en él.

       La U.T.8. pretende que el alumno participe de las capacidades adquiridas en todas las unidades vistas anteriormente, tanto conceptuales como procedimentales, pero fundamentalmente, de las síntesis y evaluación seleccionando las técnicas y medios más adecuados al trabajo que se va a realizar.

4. Evaluación del aprendizaje. 
4.1. Criterios de Calificación.
Para la evaluación se tendrán en cuenta los contenidos conceptuales, procedímentales y actitudinales.

La ponderación de la nota de cada evaluación será de la siguiente forma:

40% de contenidos conceptuales.

40% de los procedimientos.

20% de la actitud.

Como mínimo para realizar la media deberá alcanzar un 5 en cada uno de los apartados de conceptos y actitudes.
4.2. Criterios de Evaluación.
Para que el alumno sea evaluado  en este módulo se tendrá en cuenta  si realiza con eficacia suficiente las siguientes tareas:


‑ Descripción de las instalaciones de un taller de reparación de elementos metálicos y sintéticos.

‑ Descripción y secuencia de los procesos y las fases de trabajo implicados en la reparación de elementos metálicos y sintéticos.

· Explicación de las técnicas de diagnóstico que hay que aplicar en función de una deformación planteada.

· Realización de procesos de reparación de elementos metálicos situados en zonas accesibles.

· Explicación de las técnicas que se tienen que aplicar en la reparación de un elemento sin acceso con deformación leve.

· Realización de procesos de reparación con deformaciones leves sin acceso.

· Explicación de las técnicas que hay que aplicar en un proceso de reparación de elementos metálicos cerrados.

· Explicación de los parámetros que hay que tener en cuenta en el control final de la reparación de un elemento.

· Selección de los útiles y medios necesarios para la realización de un proceso de reparación describiendo sus características.

· Realización de las fases de un proceso de reparación de elementos metálicos cerrados.

· Explicación de las características de los materiales plásticos (termoplásticos y termoestables) utilizados en la fabricación de elementos de automóviles.

· Explicación de los ensayos que se realizan para determinar si un material es termoplástico o termoestable.

· Realización de un ensayo por combustión de materiales plásticos para lograr su identificación.

· Explicación de los procesos que determinan la calidad de pegado y soldado de materiales termoplástico.

· Realización de reparaciones de elementos termoplásticos mediante:

· El método de la acetona.

· Inserción de alma metálica.

· Soldadura autógena.

· Soldadura con aportación de material.

· Selección de útiles y herramientas que intervienen en los procesos de reparación de materiales termoestables.

· Realización de reparación de elementos de material termoestable.

· Actitud en la realización de los trabajos y en el manejo de útiles y equipos.

4.3. Instrumentos de evaluación

· Para la evaluación de los contenidos conceptuales se realizaran  controles escritos con una temporalización de no más de cuatro semanas en función de las materias impartidas. Estos controles se compondrán de preguntas de desarrollo de procedimientos, conocimiento de materiales y herramientas usadas en el modulo así como materia referida a la seguridad en el desarrollo de la actividad. 

· Para la evaluación de los procedimientos, se tendrá en cuenta una valoración semanal de los trabajos desempeñados en el taller de manera individual y en grupo y pruebas individuales de carácter practico de las actividades propuestas que se presten a una evaluación individual. 

· Para la evaluación actitudinal, se tendrá en cuenta la asistencia obligatoria a clase, el comportamiento, puntualidad, interés y participación en las actividades programadas. Para ello se llevara un control diario del alumnado al controlar la asistencia al final de cada periodo de modo que esta no sea una nota parcial en ningún momento. Se valorara la revisión del cuaderno de aula donde deberán tener todos los ejercicios planteados bien estructurados y presentados en su debido momento, que será antes de finalizar cada práctica. 
5. Contenidos mínimos
Para la superación del modulo en cualquiera de las circunstancias de evaluación, el alumno minimamente deberá:

-Conocer las diferentes secciones o áreas de un taller de carrocería, esquematizandola en papel.

-Conocer e identificar aquellas herramientas y equipos con los que se trabaja habitualmente en carrocería y saber identificar el uso adecuado de cada uno.

-Conocer los riesgos derivados y los EPI´s correspondientes para prevenirlos.
-Realizar operaciones de reparación en elementos metálicos y sintéticos, sabiendo identificar en todo momento el material de que se trata, el procedimiento correcto según el tipo de daño, y las medidas de seguridad y protección que debe adoptar para realizar las tareas en términos de calidad y seguridad.

6. Metodología

Exposición por parte del profesor de los temas a desarrollar, dejando libertad para la participación de los alumnos durante las explicaciones.

Realización de actividades prácticas, realizadas individual y colectivamente, dependiendo de la disposición de material.

Puesta en común de las actividades realizadas.

Para las actividades prácticas:

· Explicaciones generales antes de comenzar un trabajo

· Explicaciones puntuales a cada grupo de trabajo 

· Fomentar el uso de la documentación técnica

· Censurar los actos que contravengan las normas de seguridad e higiene
6. Sistema de Recuperación de evaluaciones pendientes

Si el alumno no es calificado positivamente, podrá efectuar, a criterio del profesor, un examen de recuperación durante la siguiente evaluación en fecha a convenir, de aquellos exámenes parciales, teóricos o prácticos que no haya superado.  Si tras esta recuperación no lograse aprobar, dichos parciales, quedará pendiente para el examen de suficiencia de Junio, en dicho examen el alumno deberá recuperar las evaluaciones o los parciales que no haya superado.

Para que  un alumno obtenga la calificación positiva en cada evaluación y  en todo el módulo, será necesario que supere con la calificación de 5 como mínimo, la parte teórica y la parte práctica individualmente y se puedan sumar los porcentajes anteriormente descritos.

Se realizará prueba escrita y práctica (si así lo requiere la unidad), donde el alumno deberá demostrar los conocimientos mínimos que se le exige para la superación de la unidad.

8. Alumnos que pierden el derecho a evaluación continua
Los alumnos que acumulen un número de faltas de asistencia, superior al 15% de las horas de clase del modulo, hasta el 31 de enero, perderán el derecho a la evaluación continua.

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, se les realizara un examen teórico y otro practico de toda la materia del modulo, con los mismos criterios de evaluación anteriormente establecidos. Al perder el derecho a la evaluación continua perderá también las calificaciones de aquellos parciales o evaluaciones que tuviera superados.

7. Adaptaciones curriculares
En estos grupos no es frecuente la necesidad de adaptaciones.

No obstante se contrastaran las pruebas realizadas entre todos los alumnos para detectar problemas de comprensión o dificultad de aprendizaje, y determinar las posibles adaptaciones en el preciso momento para que el alumno se sienta en todo momento comprendido y sobre todo que no pierda el ritmo de aula y consiga los minimos exigidos por la programación.
8. Materiales y recursos didácticos
· Videos

· Transparencias

· Libro ( ed: Paraninfo )

· Manuales de mantenimiento y reparación

· Talleres acondicionados para la realización de las prácticas previstas

· Herramienta para la realización de las prácticas previstas

En las realizaciones prácticas que se requieran la utilización de taller se tendrán que coordinar todos aquellos profesores que vayan a impartir clase en el mismo, para que no haya solape entre clases ó al menos el mínimo posible.

9. Actividades complementarias y extraescolares
 No está programada ninguna actividad específica para este grupo. Si  propusiese el departamento alguna salida se realizará cumpliendo con la normativa propuesta por el departamento.

10. Tratamiento de las transversales
Teniendo en cuenta que se imparten módulos de seguridad y de gestión de empresa, se debe tratar el tema paralelamente en todos los temas impartidos dentro del modulo refiriendose puntualmente a lo que concierne en ese tema o unidad de trabajo..

11. Medidas de atención a la diversidad
Dado que a los ciclos de grado medio pueden llegar alumnos de la prueba de acceso y en ella el nivel es de primer ciclo de ESO podemos encontrar un posible desfase en el ritmo de aula de estos alumnos debido a falta de concentración e incluso capacidad.

Para estos casos se realizara una prueba 0 en la primera quincena de curso para detectar algun problema de este u otro tipo y poder adaptarse a las necesidades particulares de cada alumo con el fin de que consiga llegar a los objetivos y enseñanzas mínimas que se describen en esta programación.

12. Otros

NORMAS COMUNES A TODOS LOS ALUMNOS DEL DEPARTAMENTO.
Con el fin de garantizar el mejor funcionamiento posible de este Departamento, y teniendo en cuenta las características de las instalaciones y de los locales donde se imparten las enseñanzas de Mantenimiento de Vehículos, se pone en conocimiento de los alumnos y alumnas las normas siguientes, que se han de cumplir en todo momento.

Se recuerda que las mismas forman parte de la programación en todos los módulos, tienen por tanto carácter docente y didáctico, como tal son evaluables y el principal objetivo de las mismas es la seguridad e higiene individual y colectiva. Se recomienda por lo tanto el mayor esmero en su cumplimiento y observación.


I. Ningún alumno manipulará los equipos o instalaciones eléctricas, mecánicas o neumáticas sin el adiestramiento e instrucción previa del profesor, Una vez que los alumnos conozcan adecuadamente el uso de estos equipos, serán utilizados únicamente para realizar las practicas previamente establecidas.

II. No está permitido realizar práctica alguna fuera del recinto de los talleres ni el uso de herramientas para otros fines.

III. En los periodos de recreo, no se permite la presencia de los alumnos en aulas, talleres despachos o pasillos propios del Departamento de Automoción. Por tanto es obligatorio la espera en la puerta de entrada.

IV. En los periodos, de horas lectivas no se permite la salida a los patios o a la cafetería. Únicamente a criterio del profesor y en razón de la naturaleza de la asignatura podrán establecerse pautas.

V. En las horas libres que los grupos puedan tener (primeras y últimas) o en el caso de ausencia de un profesor, los alumnos no podrán permanecer en el recinto docente de este Departamento, de no estar acompañados por otro profesor o el de guardia.

VI. En consecuencia a la norma anterior, los alumnos de cada grupo, esperaran al profesor correspondiente en la puerta de entrada.

VII. En el recinto de los talleres, es obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual.(1)

VIII. En el supuesto de que un alumno no disponga ocasionalmente del equipamiento obligatorio, únicamente podrá realizar tareas complementarias ese día, manteniendo las distancia necesaria que garanticen su higiene y seguridad.

IX. Cualquier profesor del Departamento debe hacer observar estas normas a los alumnos, con independencia de, que en ese momento imparta o no, clase al grupo.

X.  El retraso superior a cinco minutos, se considera ausencia completa a la clase. (El 15% de ausencias Justificadas o no) origina la perdida al derecho de evaluación continua.

XI. En el interior de las aulas no se permite dejar las carteras, ropas u objetos personales, ni ser utilizadas como vestuario. No podrán utilizarse teléfonos móviles, equipos de música o cualquier otra cosa que altere el desarrollo normal de las clases. Tampoco se permite permanecer con la gorra puesta durante las horas de clase.

XII. Se prohíbe permanecer en las aulas sin la presencia de algún profesor.

(1)EPIS: Según acuerdo de departamento es  obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual en los talleres, (mono de trabajo, botas de protección, guantes de cuero y gafas antiproyecciones), sin estos elementos de seguridad el alumno/a no podrá realizar las prácticas planteadas.
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